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Proyecto de Resolución
Ref:   Pavimentación de calle 15 próxima al Hogar de Ancianos de 25 de Mayo
Autores:   Bloques UCR – Cambiemos – Nuevo Siglo

Visto:  la oportunidad de contar en nuestro municipio con recursos aportados por la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires que posibilitan la realización de obras de infraestructura,
Y considerando:
· Que el Departamento Ejecutivo ha manifestado por diversos medios su decisión de utilizar parte de  esos fondos para la pavimentación de calles de nuestro distrito,
· Que si bien los fondos, bien administrados, permiten la concreción de obras de gran importancia para la comunidad, es obvio que no se puede atender toda la demanda de manera inmediata,
· Que en la evaluación de las arterias a pavimentar deben primar criterios que contemplen los intereses comunitarios por sobre los particulares, poniendo especial atención en las situaciones de vulnerabilidad,
· Que en el Hogar de Ancianos es frecuente la utilización del servicio de ambulancias para trasladar por diversas circunstancias a los mayores que allí viven,
· Que dichos vehículos ingresan al predio del Hogar por la calle 15, que es de tierra en esa cuadra y es frecuente que se encuentre en mal estado de transitabilidad, agravándose esto en días de lluvia,
· Que esto conlleva la dificultad de acceso rápido y seguro, y el malestar causado al paciente trasladado,
· Que esta problemática se solucionaría con la pavimentación de esta calle, 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 

Resolución


Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo  que dé prioridad a la pavimentación de la calle 15 entre 23 y 24 de esta ciudad, de manera que pueda concretarse a la mayor brevedad posible.

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Firman los Concejales: 
                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre



